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En esta edición, entrevistamos 

a Nick Yurlov, abogado y 

experto en la resolución de 

disputas y derecho internacional, 

quien analiza el conflicto bélico 
entre Rusia y Ucrania.

José Guridi, jefe de la Unidad 

de Futuro y Adopción Social de 

la Tecnología del Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, 

se refiere a  las dualidades en la 
co-evolución tecnológica que 

se generaron tras la pandemia.

El abogado y escritor Andrés 

Pascual nos habla sobre 

las estructuras en el mundo 

legal, la salud mental de los 

profesionales y cómo afrontar 

la incertidumbre.
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El Sistema Nacional de 
Justicia en la propuesta 
de nueva Constitución

Hace un par de semanas concluyó el trabajo 

del pleno de la Convención Constitucional, 

la que ha presentado una propuesta de 

Constitución que, hasta el 14 de mayo 

de 2022, contenía 499 artículos. Ahora, le 

corresponderá a la comisión de armonización 

trabajar en la concordancia y coherencia de 

las normas constitucionales aprobadas por el 

pleno, revisando en términos generales cada 

una de las normas aprobadas para evitar 

contradicciones, repeticiones, omisiones, o 

incluso faltas de ortografía.

Dentro de las significativas e importantes 

transformaciones que la Convención 

Constitucional propone al país, se encuentra 

la reestructuración de lo que, conforme a 

la actual Constitución es conocido como el 

Poder Judicial, que en la nueva propuesta 

–de ser aprobada—se denominará Sistema 

Nacional de Justicia.

De todas estas transformaciones, quizás 

las más relevantes dicen relación con el 

reconocimiento del pluralismo jurídico, la 

creación del nuevo Consejo de la Justicia y 

la consagración de la nueva justicia vecinal.

Conforme al nuevo principio del pluralismo 

jurídico, el Estado reconoce los sistemas 

jurídicos de los distintos pueblos indígenas 

que lograron ser reconocidos en la nueva 

Constitución, obligando a la función 

jurisdiccional a adoptar una perspectiva 

intercultural a la hora de resolver materias 

de su competencia, considerando las 

costumbres, tradiciones, protocolos y 

sistemas normativos de cada uno de dichos 

pueblos; estableciendo como limitación 

a la plurinacionalidad el respeto a los 

derechos fundamentales, y los tratados 

internacionales sobre derechos humanos de 

los que Chile es parte.

Tomás Bown S.

Director Editorial



Por otro lado, la propuesta de nueva 

Constitución crea la figura del Consejo 

de la Justicia, la que tiene por fin principal 

fortalecer la independencia judicial a través 

del nombramiento, gobierno, gestión, 

formación y disciplina de los miembros en 

el nuevo Sistema Nacional de Justicia la que 

bajo la actual Constitución le correspondía 

exclusivamente a la Corte Suprema. 

Este nuevo Consejo es un organismo 

autónomo y técnico, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, además de 

paritario y plurinacional.

Finalmente, se consagra en la propuesta 

constitucional la figura de la justicia vecinal, 

compuesta por los juzgados vecinales y los 

centros de justicia vecinal, los que buscan 

acercar la justicia a las comunidades a través 

de un procedimiento breve, oral, simple y 

expedito; además de resolver conflictos 

vecinales de pequeña cuantía en base al 

diálogo social, la paz y la participación.

Sin duda, se trata de transformaciones 

importantes que –en caso de ser aprobado 

el nuevo texto-- generarán períodos de 

transición y posibles incertezas, mientras 

el legislador determina su forma de 

implementación. Corresponde a los chilenos, 

ahora, decidir si la propuesta de nueva 

Constitución reflejó los cambios que, al 

menos en esta materia, la ciudadanía exigió.
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Consejos para la preservación del 
patrimonio por varias generaciones

Las restricciones sin precedentes experimentadas 

en todo el mundo a raíz del inicio de la pandemia 

de Covid-19, y la crisis actual por la guerra entre Rusia 

y Ucrania, han obligado a reconsiderar las cosas que 

realmente importan. Y se nos ha recordado a todos 

el papel importante de la familia, tanto en el plano 

social como en el económico. Todo ello en un contexto 

de constante cambio del panorama social, político y 

sobre todo regulatorio que eleva la complejidad de las 

gestiones para los altos patrimonios.

La perspectiva es importante. Cada generación se 

enfrentará a sus propios desafíos y las experiencias 

adquiridas ayudarán a formar nuestras respuestas 

en el futuro. Según un estudio realizado a más de 

3.000 familias empresarias durante más de 20 años, 

solamente el 30% logra traspasar exitosamente la 

empresa a la segunda generación; mientras que 

solamente el 10% logra hacerlo a la tercera. Con 

una planificación a tiempo, adecuada, y la ayuda de 
expertos en gestión patrimonial, siempre existe una 

manera confiable de superar las dificultades. 

De acuerdo con un estudio de Tharawat Magazine, 

las empresas familiares en Latinoamérica aportan en 
la mayoría de los casos más de tres cuartos del PIB 

en cada país. La cifra en Chile resulta superior al 60%; 

en Perú al 75%; en Brasil al 85%; y en México al 90%; 
lo cual demuestra la importancia de las empresas 

familiares en Latinoamérica. 

Teniendo en cuenta este escenario, es posible que 

ahora sea el momento adecuado para pensar en iniciar 

un diálogo significativo con el entorno familiar y los 
expertos elegidos. Para gestionar de forma adecuada 

los patrimonios familiares, es necesario invertir tiempo 

en construir el capital financiero, así como el capital 
social entre los miembros de la familia. 

El punto de partida para esto es establecer un 

conjunto de valores compartidos y la mejor forma de 

hacerlo es elaborar un protocolo familiar, un acuerdo 

formal y consciente en el que se abordará la gestión 

de sus patrimonios. 

El primer punto que debe incluir este protocolo es el 

propósito, es decir, cuáles son los objetivos y valores 

fundamentales para la gestión de la empresa y el 

patrimonio familiar. Dicho instrumento debería incluir 

reglas relacionadas a la transición a la siguiente 

generación tanto de la propiedad como del gobierno 

de la empresa, y en su caso, la profesionalización del 

manejo del patrimonio.

En segundo lugar, y en paralelo al primer punto, 

es necesario desarrollar y conformar el Consejo 

de Familia, con reglas claras. ¿Quiénes son los 
representantes de cada rama familiar que integrarán 

el mismo? ¿Cómo será la toma de decisiones, y con 

qué frecuencia? ¿Cuáles son las decisiones que 
afectarán el manejo de la empresa? Dependiendo 

de la familia, se deberá evaluar también si fuera 
necesario un Consejo de Propietarios. 

María Eugenia Mosquera
Responsable de Planificación Patrimonial 
para América Latina 
Julius Baer
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Estas son algunas de las cuestiones que un protocolo 

familiar debe incluir. 

En tercer lugar, es importante destacar que no existe 

un único modelo de protocolo, sino que el mismo 

será el reflejo de cada dinámica familiar. Cada familia 
es única, y ello implica que el protocolo se adecuará 

teniendo en cuenta las características y dinámicas de 

cada familia.

En caso de llegar a tener un texto final del 
protocolo, por lo cual lo felicitamos, otro de los 

temas fundamentales es definir un mecanismo de 
resolución de conflictos entre familiares. 

Una vez que las familias han definido sus valores y 
su propósito, para lograr que estos perduren en el 

tiempo, el primer paso es contratar a un moderador 

independiente. Es de vital importancia tener a 

alguien neutral para facilitar las discusiones entre los 

miembros de la familia. 

Es importante identificar los acuerdos familiares 
que requieran de una redacción más formal e 

incluso aquellos que requieran ser plasmados en 

documentos legales que resulten obligatorios para 

las partes involucradas (por ejemplo, redacción 

de estatutos societarios, pactos de accionistas, 

testamentos, donaciones, o acuerdos sucesorios), 

para lo cual también necesitará de su abogado de 
confianza. 

Además, se deberá determinar de qué forma se 
mantienen actualizados los acuerdos (por ejemplo, 

definiendo períodos de revisión determinados), e 
incluso se deberá definir su implementación a fines 
de evitar se dejen en el olvido, o, mejor dicho, dentro 

de un cajón sin uso.

La gobernanza familiar se ocupa del funcionamiento 

de una familia, y de los mecanismos de integración 

de esta con el patrimonio y su gestión. A muchas 

familias les resulta más sencillo mantener reuniones 

informales, mientras que otras prefieren definir 
los planes por escrito para evitar en el futuro 

malentendidos. Al establecer una estructura de 

gobernanza familiar, las familias se comprometen a 

evolucionar juntas y a aprovechar la posición de la 

familia en beneficio de todos. 

La forma e implementación de un sistema de 
gobierno familiar robusto

Es sumamente triste cuando existen litigios donde la 

parte y contraparte tienen el mismo apellido.

Por último, otro elemento del protocolo familiar es 

el plan de educación. Las familias con elevados 

patrimonios han de ser conscientes de que algunos 

de sus miembros deben ocuparse de la gestión 

profesional, ya sea ellos mismos o delegando en 

expertos. En este sentido, algunas familias ayudan a 

sus comunidades o al medio ambiente, por ejemplo, 

a través de actividades filantrópicas que implican el 
involucramiento de las siguientes generaciones, y de 

esta forma, también fomentan su educación.

Un enfoque al respecto es establecer mecanismos 

clave para que la familia pueda discutir estrategias y 

tomar decisiones. Una estructura de gobierno familiar 

proporciona el marco que permite que se escuchen 

las voces de todos y se involucren en el proceso de 

toma de decisiones. 

La filantropía puede servir como una herramienta 
ideal para realizar el propósito de una familia, pero 

también es una excelente manera de implicar a los 
nuevos miembros a una edad temprana en esta 

práctica que infunde orgullo, responsabilidad e 

identificación con la marca y valores familiares.

También, resulta fundamental el alineamiento de las 
riquezas con los valores. Muchas veces las familias 

no tienen sus inversiones alineadas con sus valores o 

propósitos, y esto puede amenazar la estabilidad de 

la empresa, del patrimonio y de la familia. Por lo tanto, 

es importante comprender las diferentes prioridades 

en relación con la propiedad, la gobernanza, la 

gestión y la estrategia futura.

Fijar valores que son apoyados por todos los 

miembros, independientemente de la generación en 

la que se enmarcan, proporciona un camino común 

de más fortaleza, aumentando su longevidad y 

relevancia. Llegar a un acuerdo no siempre es una 

tarea fácil, pero unos valores sólidos, gestionando las 

diferentes expectativas de cada generación, y una 

adecuada estructura de gobernanza pueden ayudar 

a las familias a prosperar durante generaciones, 

preservando el patrimonio familiar.



https://industrialegal.com/
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Gestionar la reputación 
en el sector legal

Las firmas legales que logran consolidar su 
posición en el tiempo comprenden que su 

reputación es un activo esencial para diferenciarse. 

En esta industria, la reputación representa un 

intangible gravitante, pues se relaciona con la 

capacidad de transmitir confianza al momento de 
hacer negocios, aconsejar ante escenarios inciertos, 

administrar conflictos y representar intereses. Y como 
bien sabemos, la reputación ganada en años puede 

perderse de un momento a otro, a consecuencia 

de crisis provocadas por malas acciones, errores o 

desajustes con las expectativas del entorno. 

Desde la perspectiva de las comunicaciones, el 

concepto de reputación corporativa cobra fuerza 

al desplazar la noción de imagen corporativa para 

integrar una mirada más atenta sobre la percepción 

de las audiencias, y su importancia como fuente de 

rendimiento financiero. Aunque existen múltiples 
definiciones, podemos entender que se refiere a 
cómo una empresa es percibida y evaluada por 

sus grupos de interés, lo que se basa tanto en sus 
actuaciones en el pasado, como también en las 
proyecciones de sus conductas a futuro. En el sector 

legal, si una buena reputación es un valor para el 

negocio que se asocia a admiración, credibilidad y 

respeto; una mala reputación, ciertamente, es un 

camino directo al despeñadero.

Es por esto que gestionar la reputación en una 

firma legal supone considerar cómo se proyecta la 
identidad de la firma y sus atributos hacia el mercado 
y sus audiencias de interés con el propósito de incidir 
en sus percepciones. Como sostuvimos antes, esto 

involucra tanto lo que la firma dice sobre sí misma, 
como lo que se dice sobre ella. La comunicación 

estratégica y el marketing jurídico son disciplinas 
que se ocupan de estos aspectos a través de una 
diversidad de técnicas que permiten contribuir a la 
creación y cuidado del capital reputacional.

La reputación también se relaciona con lo que la 
firma hace y cómo comunica lo que hace. Existe 
amplia evidencia práctica que demuestra que la 

forma en que un estudio legal asume su rol en 

materias ambientales, sociales y gobierno corporativo 

es cada vez más relevante de cara a los clientes. 

Asimismo, los temas de género, diversidad e 
inclusión adquieren trascendencia en la gestión de 

equipos y personas, alineadas con la evolución de la 

sociedad en estas temáticas. 

Si hablamos de reputación en la industria legal, no 

podemos olvidar que en este mercado, la gestión de 

las recomendaciones es una técnica, un instrumento de 
marketing y una fuente de valor comercial. Los rankings 
legales se ocupan justamente de clasificar a las firmas 
más destacadas de cada jurisdicción, basándose 

principalmente en las referencias de sus clientes. 

Christian Fuenzalida

Ian Badiola
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https://www.ejiltalk.org/the-international-law-of-protected-spaces-and-the-collapse-of-the-humanitarian-corridors-in-ukraine/


https://www.slideshare.net/ssuser94a003/urgentcallforactiontopreventfurthergenocideofukrainians01pdf?fbclid=IwAR0byuApyrmR7bMevVK36VSo5x8V-3bG4he-DlgBRXE86uwXoUMiMFWnmIA
https://docs.google.com/forms%20/d/e/1FAIpQLSfUyEGoeycMnog%20RDvfKMYGwR7j5thsn6_EL8RgjpxQ%20CxI_Tpg/viewform
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Cuál es su visión sobre el contenido de la 
orden de medidas provisionales de la CIJ?

No tengo ningún comentario sobre el 

contenido de la orden. La Corte ha respondido 

satisfactoriamente la mayoría de las solicitudes 

de Ucrania. Desafortunadamente, la orden se 

quedará en papel.

Sabemos que usted estuvo profundamente 
involucrado con el derecho internacional 

público, y que era muy entusiasta con su 
enseñanza y práctica por parte de jóvenes 

abogados, incluso a través de la promoción 
del concurso Phillip C. Jessup Moot Court 

Competition en Ucrania. Actualmente, en su 

cuenta de LinkedIn se puede leer lo siguiente: 

“Antes de la invasión rusa del 2022 ejercí 

en derecho internacional y resolución de 

disputas”. ¿Por qué la invasión rusa provocó 

la decisión de dejar de ejercer el derecho 

internacional?

Siempre he sido un creyente en el derecho 

internacional, a pesar de sus numerosas fallas. 

A menudo he argumentado que es lo mejor que 

tenemos y que debemos trabajar para mejorarlo. 

En 2014 estaba escribiendo una tesis doctoral 

sobre el estatus legal de la Flota del Mar Negro 

de Rusia en Ucrania. Tuve que abandonarla, y en 

su lugar me enfoqué en el derecho internacional 
humanitario. En ese entonces todavía tenía 

esperanza. 

Ahora veo la realidad mucho más claramente: el 

derecho internacional es insignificante. No tiene 
casi ningún efecto en el comportamiento de los 

Estados, especialmente en el de los miembros 

del P5 (los 5 miembros permanentes del 

Consejo de Seguridad de la ONU). Darse cuenta 

de esta cruda realidad llegó en el momento en 

que, junto con un grupo de expertos, yo estaba 

asesorando al gobierno sobre las posibles 

medidas a tomar a nivel de la ONU y nos dimos 

cuenta de que nada podía detener la invasión. 

Incluso, cuando se publicó la orden de la 

CIJ nadie reaccionó, ni siquiera los Estados 

apoyando a Ucrania. Esto sirve como una dura 

prueba del valor real del derecho internacional.

¿Qué se necesitaría para que usted y otros 
ucranianos recuperaran la confianza en el 
derecho internacional público?

El sistema actual del derecho internacional 

es fundamentalmente defectuoso. El centro 

de su deficiencia se deriva del “poder de 
veto” permanente de cinco Estados elegidos 

arbitrariamente. No solo es fundamentalmente 

injusto, sino que también viola un principio 
general del derecho nemo in propria causa 

judex (nadie puede ser juez de su propia causa) 

y ha llevado a numerosas catástrofes desde la 

creación de las Naciones Unidas. 
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Es un hecho conocido que la pandemia 

aceleró la transformación digital y posicionó la 

tecnología como un elemento de supervivencia 

de las empresas. Frente a esto, debemos entender 

cómo se ha dado el proceso de co-evolución de 

personas y organizaciones con la tecnología, el que 

se desenvuelve en un entorno incierto, cambiante y 

lleno de dualidades.

Hablo de co-evolución porque no solo avanza 

la tecnología, sino que se trata de un proceso 

de ida y vuelta. Por ejemplo, si analizamos las 

videoconferencias durante la pandemia, vemos 

cambios tanto en nuestro comportamiento, como 

en la tecnología misma. Por un lado, un caso es el 

acortamiento de los 15 minutos aceptados de atraso 

en las reuniones; mientras que por el otro, tenemos la 

incorporación de elementos como “levantar la mano” 

para asemejar las experiencias a lo que estábamos 

acostumbrados. La tecnología nos cambia y nosotros 

la cambiamos.

En el contexto de co-evolución, quiero abrir una 

conversación sobre cuatro dualidades que se 

presentan en la transformación digital de las empresas: 

Dualidades en la co-evolución tecnológica 
José Guridi

infoxicación/personalización, capacidad/crecimiento, 

soledad/comunidad e incertidumbre/gobernanza. 

Hablo de dualidades ya que no son exactamente 

dilemas o conceptos contrapuestos, sino que 

elementos relacionados en tensión que orbitan la 

tecnología.

Infoxicación/Personalización

Ante la necesidad de adoptar tecnologías, las 

empresas se han visto inundadas por capacitaciones, 

productos, servicios y asesorías. Esto ha generado 

una creciente infoxicación que es difícil de navegar 

y que, siendo el tiempo un recurso escaso, puede 

terminar por disuadir la adopción tecnológica. Frente 

a la infoxicación, generada en parte por las bajas 

barreras de entrada para la generación de contenido 

digital y su difusión por plataformas tecnológicas, la 

tecnología puede convertirse en la brújula que haga 

posible navegarla.

Frente a lo anterior, el gobierno y las empresas que 

proveen servicios y capacitaciones tienen el desafío 

de coordinarse y consolidar datos público-privados 

que permitan utilizar tecnologías inteligentes. 

José Guridi es ingeniero y M.Sc. en Ciencias de la 
Ingeniería Industrial y de Sistemas de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, donde también 
es profesor de la Escuela de Ingeniería. Es socio 

fundador de la consultora Foresight y actualmente 

se desempeña como jefe de la unidad de Futuro 

y Adopción Social de la Tecnología (FAST) del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que está 
a cargo de coordinar los programas de digitalización 

de MiPymes del Estado y de analizar cómo enfrentar 
los desafíos y aprovechar las oportunidades de las 

nuevas tecnologías para la economía y la sociedad.

Anteriormente, José Guridi se desempeñó como 
parte del Equipo Futuro del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación, donde lideró 
la creación de la Política Nacional de Inteligencia 
Artificial y fue asesor en la unidad de Economía del 
Futuro en el Ministerio de Economía, donde trabajó 

en el diseño conceptual y de ingeniería del Data 

Observatory (www.dataobservatory.net). Es parte de 
la red de expertos de IA de la OECD (ONE AI), de fAIr 
LAC del BID y afiliado a The Future Society.
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De lograrse lo anterior, podríamos avanzar a ofrecer 

rutas personalizadas y que se adaptan en el tiempo 

para navegar la infoxicación, y hacer más eficaz y 
eficiente la adopción de tecnologías.

Capacidad/Crecimiento

El crecimiento de una empresa no se funda en 

el deseo de hacerlo, deben existir capacidades 

para absorber la nueva demanda. Algo tan básico 

se difumina con la capacidad expansiva de las 

tecnologías digitales, pero si no se implementan en 

forma integral, pueden hundirlos al sobrepasarlos 

con demanda insatisfecha. Lo paradójico de 

esta situación es que es la misma tecnología y la 

expansión la que podría entregar los recursos para el 

crecimiento.

Frente a esto, se debe poner atención al uso de 

tecnología en los procesos internos, lo que no es 

obvio y la pandemia lo ha demostrado. De hecho, 

durante la crisis sanitaria, el boom de adopción 

tecnológica se dio principalmente en las funciones 

externas del negocio (ej. marketing digital y medios 
de pago), pero no avanzó en forma significativa 
-especialmente en MiPymes- las funciones internas 

(ej. manejo de recursos). Así, la tecnología que 

permite crecer también puede -y debe- utilizarse 
para optimizar la operación de la compañía.

Soledad/Comunidad

Puede sonar paradójico que en un mundo 

interconectado por redes sociales, afirme que las 
MiPymes se sienten solas. Sin embargo, eso es 

lo que se ha observado en múltiples instancias. 

Esto es relevante para la adopción tecnológica, 

ya que la soledad del emprendedor impacta 

directamente en la confianza hacia las nuevas 
tecnologías, o el acceso a personas que apoyen la 

implementación. Así, la comunidad se transforma 

en un elemento movilizador y fundamental en los 

procesos de transformación digital de empresas 

pequeñas. Cuando los emprendedores recurren 

a su comunidad, ya sea a través de amigos o 
familiares jóvenes -los llamados nativos digitales- o 

de otros emprendedores que hayan experimentado 

con la tecnología antes, encuentran experiencia y 

competencias que les permiten superar, en conjunto, 

la desconfianza y falta de capacidades.

Cuando un emprendedor no encuentra su 

comunidad, es la tecnología la que puede ampliar 

el mundo y conectar con pares. El correcto uso de 

redes sociales o la creación de comunidades en 

línea o formas innovadoras de encuentro permiten 

compartir experiencias, derribar la desconfianza e 
impulsar la adopción social de nuevas tecnologías. 

Algunos ejemplos son la implementación de 

comunidades en Facebook, encuentros en lives de 
Instagram o plataformas del tipo wiki.

Incertidumbre/Gobernanza

La velocidad con la que estamos adoptando 

nuevas tecnologías no tiene precedente. Esto 

está desafiando fuertemente nuestra capacidad 
de legislar y gobernar, lo que llama con urgencia 

a buscar nuevas lógicas de regulación. Ya no 

contamos con años para resolver la tensión de 

sub o sobre regular y las discusiones tecnológicas 

son globales. Vemos casos de imperialismo 
tecnológico regulatorio, dominio del Norte Global 

en las discusiones éticas y de estándares, y distintas 
potencias enfrentadas, donde el nivel de regulación 

está siendo clave a la hora de aumentar o disminuir 

los costos de innovación.

Frente a esto, no podemos quedarnos de brazos 

cruzados. Debemos ser protagonistas en múltiples 

espacios organizacionales, sociales e internacionales 

en la deliberación sobre la gobernanza tecnológica. 

No basta con dejar que los legisladores debatan, 

se deben generar esquemas sociales y ciudadanos 

flexibles y experimentales—como sandboxes o 
prototipos regulatorios— que nos permitan deliberar 

y experimentar para no quedarnos atrás, llegar a 

consensos basados en evidencia y resguardar a las 

personas del mal uso de la tecnología.

Un desafío de lo anterior es precisamente cómo 

impulsar una mayor deliberación al momento de 

diseñar, implementar, monitorear y dar de baja 

sistemas tecnológicos. Esto es un desafío a nivel 

público en el diseño de gobernanzas y políticas, 

pero también a nivel de empresas cuando avanzan 
con distintos sistemas tecnológicos. La deliberación 

sobre las tensiones valóricas que se generan y los 

profundos cambios que se impulsan debe ser un 

ingrediente fundamental para avanzar en un mundo 

con mayor incertidumbre, y que se mueve cada vez 

más rápido.
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Andrés, ¿podrías relatarnos el camino que 

has transitado desde tus tiempos de abogado 
hasta llegar a dónde estás hoy?

Mi abuelo Gonzalo era abogado y yo, que lo adoraba, 

seguí su camino. Fui a la universidad a estudiar 

Derecho y comencé a trabajar feliz en su despacho. 
Pero tras dos décadas de ejercicio en el que me 
sentí realizado, sobre todo por el contacto diario con 

los clientes, decidí que había llegado el momento 

de colgar la toga y dedicarme en exclusiva a lo que 

realmente amaba, que era escribir y compartir lo que 

sentía, lo que viajaba, lo que aprendía.

Esto suponía abandonar una cartera de clientes 

que me había costado años conseguir y renunciar 

a unos ingresos mensuales que me permitían 

llevar una vida muy cómoda. Así que mi hemisferio 

izquierdo, que se ocupa de protegernos frente a 

las amenazas, puso el grito en el cielo.

Pero, por fortuna, salió al paso mi hemisferio 

derecho, que es más receptivo, más creativo, 

y me dijo: “No te preocupes, Andrés, tú estás 
entusiasmado con la idea de ser escritor, y el 

entusiasmo es el combustible de los sueños. 

Y sobre todo, recuerda: el último día de tu vida, 

cuando seas viejecito y estés echado en la cama 
con la cara llena de arrugas, lo que verdaderamente 

te hará sentir en paz, te hará sentir que tu vida ha 

merecido la pena, es saber que has perseguido las 

cosas que amabas. Personas, proyectos, aficiones…” 
Así inicié este viaje apasionante.

Andrés Pascual:

Luego de 20 años de ejercicio como abogado, el 

autor español Andrés Pascual ha escrito diversos 

libros desde la ficción a la no ficción, centrándose 

en esta última en el management y crecimiento 

personal. Hoy, este escritor que continúa ligado 

al mundo legal, nos habla sobre el cambio en las 

estructuras de este, la salud mental de quienes 

trabajan en él y cómo afrontar la incertidumbre.

“Sustituir la estructura rígida vertical 

por otra basada en la confianza es 
fundamental para que los despachos se 

adapten a la rueda de cambio constante.” 

Andrés Pascual

A pesar del rumbo que has tomado, ¿sientes 
que de alguna manera sigues vinculado a la 

abogacía?

Desde luego que sí. Yo viví la abogacía desde 

niño con mi abuelo y sigo viviéndola en el día 
a día, donde nos vemos obligados a lidiar con 

conflictos y situaciones que exigen un análisis 
crítico para el que es muy útil mi experiencia 

jurídica. Además, trabajo como consultor de 

bienestar corporativo para varios despachos 

de abogados, llevando a cabo conferencias 

para eventos, como formaciones y planes 

continuados, para dar nuestra mejor versión 

como individuos y como equipo en tiempos 

complejos.

El año 2020 publicaste el libro “Incertidumbre 
positiva”, y planteabas que vivíamos en la era 
de la incertidumbre. Desde ese tiempo hasta 
la fecha, es claro que la incertidumbre sólo 
ha aumentado, y no sería raro que siguiera 

haciéndolo al menos en el futuro cercano 

¿cómo se transforma esa incertidumbre en 
algo positivo?

Hemos de tomar conciencia de que la frenética 
rueda de cambio que provoca incertidumbre no 

solo es natural a nuestra existencia, sino también 
positiva para nuestra prosperidad. 
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¿Por qué positiva? Porque nos provee de dos 
cosas que necesitamos como individuos y 

como empresa: constantes nuevas opciones de 

prosperidad; y libertad para escoger las que son 

más adecuadas para nosotros.

Podría decirse que la incertidumbre es la 

incapacidad para predecir tu futuro, mientras 

que la incertidumbre positiva es la capacidad 

para crear tu futuro. Vivir en la incertidumbre es 
ver pasar el tiempo esclavizados por el miedo 

a una palabra. Es sufrir, bloquearse, no actuar, 

no evolucionar y, por lo tanto, extinguirse. Es no 

tener nada.

Vivir en la incertidumbre positiva es eliminar 
el miedo y abrazar la inseguridad, el caos y el 

cambio para fluir en ellos y con ellos. Es escoger 
tu opción con libertad, calma y atención plena, 

actuar, crear, confiar, disfrutar y prosperar. Es 
tenerlo todo.

Hay quienes afirman que los abogados son 
personas especialmente infelices. Con no poca 

frecuencia saltan alertas sobre el excesivo 
consumo de alcohol, y los graves problemas 
de salud mental que muchas veces los 

afectan. En tu opinión, ¿eso es algo exclusivo 

de profesiones como la nuestra, o es un 

fenómeno más generalizado?

No creo que sea algo exclusivo de una profesión 

o grupo concreto. Todas las personas de este 

mundo hemos de lidiar con un entorno caótico 

e inseguro. Por ello, es tan importante no echar 

mano de drogas o parches externos, sino 

trabajar nuestro equilibrio interior.

El paso 5 de la incertidumbre positiva se titula 

Conserva la calma, y esto es un ejercicio de 

autoliderazgo. Hemos de ser conscientes de 

que nuestros proyectos –nuestra vida– salen 

adelante en una red ininteligible, pero efectiva 

por la que hemos de fluir manteniendo la calma, 
sin tratar de controlarlo todo y focalizándonos en 

minimizar nuestro caos interior.

Es cierto que no podemos controlar las 

circunstancias, pero sí podemos controlar 

cómo respondemos ante ellas. Y fíjate que 

digo responder, que tiene un matiz de atención 

consciente; no reaccionar, que sería un resorte 

automático. Todo pasa por la acción consciente 

"Vivir en la incertidumbre 
positiva es eliminar el miedo 
y abrazar la inseguridad, el 
caos y el cambio para fluir 
en ellos y con ellos."

y serena. Por fortuna, hay ejercicios simples 

con los que educar a nuestro cerebro en este 

sentido.

¿Qué cosas concretas podrían hacer los 
despachos para mejorar la calidad de vida de 

sus profesionales? ¿Es realista pensar en lograr 

la felicidad –en todo el sentido de la palabra– 
al interior de las instituciones?

Por supuesto que sí es realista. Yo mismo 

creé hace años y dirijo un programa executive 
de felicidad organizacional llamado Chief 

Happiness Officer que impartimos en Unir 
Universidad. Y algunos de nuestros alumnos, 

amén de las empresas para las que imparto 
formaciones como conferenciante, son 

despachos o estudios jurídicos, grandes, 

medianos o pequeños.

Por ejemplo, llevamos a cabo sesiones 

semanales para integrar micro-hábitos de 

bienestar corporativo como vivir desde la 

gratitud por lo que hemos conseguido; en lugar 

de hacerlo desde la frustración de lo que nos 

falta por lograr; o recuperar la sensación de 

control tras la merma de acción que ha supuesto 

la pandemia. 

Además de los emocionales, también hay 
micro-hábitos físicos (posturales, de prevención 

de dolencias) o sociales (relacionados con el 

propósito de cada uno y del despacho, más 

allá de las metas y objetivos del ejercicio). 

Una a una, estas rutinas podrían parecer algo 

naif; pero desarrolladas de forma conjunta y 

sistemática provocan resultados increíbles. 

Estamos constantemente celebrando el flow 
que se genera en los equipos. Y en los estudios 

jurídicos, que están sometidos por un lado 

a la presión del ganar y por otro a la gestión 

emocional con el cliente, los resultados se 

perciben casi de inmediato.
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Hablemos de liderazgos. La profesión legal 
es conocida por tener una estructura rígida 

y vertical. Así ha sido desde siempre. Hoy los 

despachos están intentando avanzar en el 

sentido contrario, y gradualmente se han ido 

adoptando medidas para cambiar los dogmas 
tradicionales. ¿Cómo concibes tú el liderazgo 
al interior de los despachos? ¿Influye el tipo de 
liderazgo en el desempeño de los empleados?

El tipo de liderazgo es determinante para 

generar la cultura corporativa. Y hoy en día 

no hay otro liderazgo posible que el liderazgo 

del bienestar, el que pone a la persona en el 

centro, el que desarrolla acciones –desde lo 

más cotidiano hasta lo más trascendental– para 

que estemos bien por dentro y podamos dar 

por fuera el 100% de lo que somos. Como decía 

antes, esto supone poner el punto de mira en lo 

físico, en lo emocional y en lo social. Una tríada 

que ha de cuidar cada pata por igual. Sustituir 

la estructura rígida vertical por otra basada 

en la confianza es fundamental para que los 
despachos se adapten a la rueda de cambio 

constante y puedan crecer. 

Esto no supone deslegitimar al que tiene 

experiencia o sabiduría. Supone gestionar 

desde la humildad, sabiendo que no podemos 

controlar ni saberlo todo, y abrirnos a la escucha 

y al aprendizaje que podemos recibir de todo 

compañero. La confianza crea sentido de 
pertenencia, impulsa a estar a la altura. Y esto 

se traduce en más beneficios también en lo 
económico, porque nos entregamos más, 

perseveramos más.

Para terminar, ¿qué consejo le darías a 

nuestros lectores para navegar en estos 

tiempos complicados?

Sobre todo, no dejarnos arrastrar por el caos. 

Saber que no somos víctimas de nada, sino 

héroes que luchan día tras día para estar a la 
altura que tenemos de haber venido a este 

mundo. Y disfrutar del camino. Mantener una 

actitud de entusiasmo, disfrute o aceptación 

es el secreto para perseverar sin rendirnos ni 

buscar atajos, entregándonos en cuerpo y alma, 

aun cuando la incertidumbre nos impida ver el 

final del camino.
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Tributario

Cristóbal Munita

Eliminación del ingreso no renta al 

mayor valor en la enajenación de 

acciones con presencia bursátil

Con ocasión de la publicación de la Ley 

N°21.420 (2022), a partir del próximo 2 de 

septiembre se eliminará el régimen de “ingreso 
no constitutivo de renta” otorgado -desde 

2001- a las ganancias de capital derivadas de 

la enajenación de acciones (y otros valores) 

con presencia bursátil, reguladas en el artículo 

107 de la Ley sobre Impuesto a la Renta (LIR). 

Reemplazándose por un impuesto único de 10%, 

del cual sólo se exceptúan ciertos “inversionistas 

institucionales” expresamente calificados por ley. 

El referido impuesto único se aplicará sobre 

la diferencia entre el precio de venta de las 

acciones (valores) y su costo de adquisición 

reajustado. Alternativamente, los contribuyentes 

residentes en Chile podrán reconocer como 

costo el precio de cierre oficial, al 31 de 
diciembre del año en que se adquirieron los 

valores enajenados. 

Por su parte, en la eventualidad en que la 

enajenación origine una pérdida, esta será 
deducible contra los ingresos derivados 

de enajenaciones gravadas con el referido 

impuesto único de 10%, en el mismo ejercicio 

o en los siguientes (en su caso). No obstante, 

tales pérdidas no serán deducibles contra rentas 
afectas al impuesto de primera categoría e 

impuestos finales (régimen general).

Independientemente de la pertinencia o 

inconveniencia de gravar estas ganancias 

de capital, los (des)incentivos situados en el 

alicaído estado actual de la bolsa de valores 

nacional podrían comprometer una recaudación 

fiscal, considerablemente menor a la esperada. 
En primer lugar, los contribuyentes que 

actualmente tienen acciones cuyo valor de 

mercado supera su costo de adquisición, tienen 

un incentivo inminente para enajenar esos 

activos a la brevedad. 

No sólo por la volatilidad del mercado bursátil 

local, sino también por la posibilidad de 
aprovechar la franquicia tributaria hasta antes de 

la entrada en vigor del nuevo régimen. Asimismo, 
para muchos contribuyentes resultaría 

conveniente conservar las acciones cuyo valor 

es inferior a su costo de adquisición hasta 

más allá de septiembre para generar pérdidas 
deducibles contra ganancias derivadas de otras 

enajenaciones sujetas al mismo régimen. 

En definitiva, la supresión del ingreso no renta 
en la enajenación de valores con presencia 

bursátil no sólo complejiza la recuperación del 

mercado de capitales chileno -ya debilitado 

por la incertidumbre local e internacional- sino 

también la opción de cumplir con expectativas 
de recaudación fiscal. Sin perjuicio de estas 
vicisitudes, los contribuyentes aún tienen la 

posibilidad de analizar y estructurar cursos 

de acción para adoptar sobre sus acciones y 

valores con presencia bursátil, especialmente en 

lo concerniente a la anticipación y optimización 

de efectos tributarios.
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Tecnología, medios y 
telecomunicaciones

Ignacio Errazquin

ignacio.errazquin@
cms-ca.com

Infraestructura crítica de la información

El terremoto de febrero de 2010 nos enseñó 
muchas cosas. En lo que respecta a las 

telecomunicaciones, por ejemplo, se hizo 
evidente la fragilidad de la infraestructura 
de telecomunicaciones frente a desastres 
naturales u otras disrupciones equivalentes. 
Este acontecimiento motivó cambios normativos 
que, entre otros, establecieron la figura del 
concesionario de servicios intermedios de 
telecomunicaciones que provean únicamente 
infraestructura física (ej, torres). Esto con el 
fin de facilitar el despliegue de redes, tener 
visibilidad sobre la infraestructura instalada, 
visar su cumplimiento con condiciones 
técnicas adecuadas, y disponer protocolos de 
funcionamiento en caso de emergencia.

Es así como los “fierros” pasaron a tener un 
pedigree mayor dentro de la lógica regulatoria 
sobre las redes de telecomunicaciones, pudiendo 
incluso ser considerada la infraestructura en 
algunos casos como “crítica”, dada su relevancia 
en el funcionamiento regular y continuo de los 
servicios públicos, tanto en condiciones normales 
como de emergencia. 

En la actualidad, se observa una nueva ola de 
atención hacia lo crítico del funcionamiento de las 
redes, pero ahora en relación con la información y 
datos que sustentan el funcionamiento del mundo 
actual. Así, el foco está puesto en la “Infraestructura 
Crítica de la Información” (ICI), para darle mayor 
protección a la información y datos almacenados 
y procesados tanto por individuos, empresas y 
entidades públicas. Imaginemos un apagón o un 
ciberataque a la arquitectura global o local de 
redes de internet, y los efectos catastróficos que 
podrían derivarse. 

En la normativa vigente existe regulación que 
apunta a fortalecer la ciberseguridad y el reporte 
de incidentes de seguridad informática, lo 
que exige en general que quienes administren 
infraestructura de información (data centers, 
servidores, bases de datos, etc.) cumplan con 
estándares de administración adecuados.

El avance actual en la materia se da a propósito del 
Proyecto de Ley ingresado el 15 de marzo de 2022 
para establecer una 

“Ley Marco sobre Ciberseguridad e Infraestructura 
Crítica de la Información”. El proyecto propone 
establecer una institucionalidad para la protección 
de este tipo de infraestructura, creando una 
Agencia Nacional de Ciberseguridad con 
facultades de regulación y fiscalización, y define 
a la ICI como “aquellas instalaciones, redes, 
sistemas, plataformas, servicios y equipos 
físicos y de tecnología de la información cuya 
afectación, degradación, denegación de servicio, 
interceptación, interrupción o destrucción puede 
tener una repercusión importante en la seguridad 
nacional, en la provisión de servicios esenciales, 
en el efectivo cumplimiento de las funciones del 
Estado y, en general, de los servicios que éste 
debe proveer o garantizar.”

El proyecto propone que cada dos años se definan 
aquellos sectores o instituciones que posean ICI, 
incluyendo a entidades públicas como a empresas 
privadas por igual, y sobre los cuales se aplicará la 
regulación. Es de esperarse una extensa discusión 
legislativa sobre los criterios para asignar esta 
carga a las entidades respectivas, especialmente 
tratándose de los privados, así como el alcance de 
las exigencias que pesarán sobre los mismos.

Pero, por ahora, se observa un paso en la dirección 
correcta para robustecer las medidas de seguridad y 
los deberes mínimos que, tanto desde lo público y lo 
privado, deben ser cumplidos por quienes manejan ICI.
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Venture capital

Sebastián Melero
smelero@carey.cl

Un fondo de fondos: 

El gran desafío para la industria 

chilena de Venture Capital (VC)

La idea de tener un fondo de fondos (FdF) 

público-privado es un tema que hace 

muchos años se viene discutiendo en nuestro 

país, y pareciera que no hay un mejor momento 

como el que estamos viviendo para que exista 

la voluntad política de llegar a un acuerdo en 

esta materia. Chile cuenta hoy con ventajas 

competitivas en la región, lo que lo convierte en 

un actor relevante y atractivo para la industria de 

Venture Capital en Latinoamérica. 

A pesar de que dicha industria se ha ido 

posicionando en nuestro país durante los últimos 

años, todavía está limitada a las primeras etapas 

del desarrollo de un emprendimiento, siendo la 

mayor dificultad el hecho de conseguir nuevos 
aportes de capital para proyectos que están 

en etapa de desarrollo. Al agotarse las fuentes 

de financiamiento en etapas de maduración, 
muchos emprendimientos fracasan o bien 

terminan internacionalizando sus negocios para 

levantar nuevos capitales. En este escenario, 

la idea de tener una ley que crea un FdF local 

parece ser una solución concreta al agotamiento 

de recursos que viven los emprendedores en 

sus etapas de desarrollo. 

Un FdF es, básicamente, un fondo que invierte 

en otros fondos de inversión que pueden ser 

de cobertura, infraestructura, capital privado, 

capital de riesgo o inversión de impacto. Los 

inversionistas prefieren generalmente esta 
estructura, ya que los FdF crean un segundo 

nivel de intermediación que permite acceder 

a una selección especializada y diversificada 
de fondos, con una selección especializada de 

administradores y a un menor costo. 

Al analizar los países que tienen un importante 

desarrollo en la industria de VC, tales como 
Estados Unidos, Australia, Reino Unido o Israel, 

se aprecia una tendencia de menos subsidio y 

mayores inversionistas, reemplazando de forma 

gradual el financiamiento por vía de deuda, a 
uno por vía de aporte de capital. 

El programa “Yozma” de Israel, el FdF Bancoldex 

de Colombia y el FdF México Ventures - CMIC, 
son algunos ejemplos de lo importante y exitoso 

que ha sido el desarrollo de los FdF para la 

industria de VC de esos países. 

El siguiente desafío para la industria de VC en 
Chile es dar acceso a nuevos capitales a través 
del involucramiento del sector privado (family 

offices, fondos de pensiones y sociedades 
anónimas abiertas) a los emprendedores, 

además de que el Estado Chileno pueda 

adaptarse a esta nueva estructura y necesidad. 

Un FdF con administración independiente 

y estrategia diversificada, puede ser una 
herramienta indispensable para llevar a Chile al 

siguiente nivel en la industria de VC.
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Derecho deportivo

Diego Iturriaga

Profesionalización del fútbol 
femenino: ¿el huevo o la gallina?

Las mujeres han asumido un rol indispensable 
en el desarrollo del deporte nacional desde los 
albores del siglo XX. Tanto es así que no existe la 
posibilidad de efectuar un escrutinio mínimamente 
riguroso de los anales de la actividad deportiva 
en Chile sin considerar las indispensables 
contribuciones realizadas por Anita Lizana, Marlene 
Ahrens y por múltiples deportistas que han 
destacado en los últimos ciclos olímpicos.

Ahora bien, pese a esta destacada trayectoria 
histórica, la mayor parte de las deportistas chilenas 
–al igual que sus pares masculinos- tienen la 
calidad de meras aficionadas y experimentan 
severas dificultades para financiar sus carreras, 
cuyos costos son escasamente solventados 
mediante exiguos aportes provenientes del Estado 
y de unas pocas empresas auspiciadoras.

Precisamente, con el objeto de abordar esta cuestión 
y de comenzar a implementar la equidad de género 
en el deporte, el 1 de abril del presente año se 
promulgó en nuestro país la Ley Nº 21.436, la cual 
obliga a las organizaciones deportivas profesionales 
a constituir y mantener equipos profesionales 
femeninos, y a celebrar contratos de trabajo con las 
deportistas que participan del campeonato nacional 
de fútbol femenino a nivel adulto.

Aunque toda medida que impulse la 
profesionalización del deporte constituye una 
buena noticia, la nueva legislación merece 
ciertos reparos. En efecto, resulta paradójico 
que –habiendo un presunto interés público 
en torno a este tema- el Estado pretenda 
imponer obligaciones, sin antes haber ejecutado 
una política consistente en relación al fútbol 
femenino ni a la profesionalización del deporte 
en general. Asimismo, huelga considerar que 
el mismo motivo que fundamenta la iniciativa 
legal –es decir, la presunta rentabilidad del fútbol 
profesional- desaconseja adoptar estas medidas, 
sin antes consolidar el fútbol femenino a través 
de su difusión y popularización, sin las cuales su 
súbita profesionalización podría redundar en un 
descalabro financiero que coartaría su incipiente 
grado de desarrollo.

A este respecto, es menester ponderar que, al 
gravar exclusiva e indistintamente a los clubes con 
la carga de profesionalizar un deporte, se pone en 
riesgo la subsistencia de una serie de entidades de 
segunda y tercera categoría que progresivamente 

se estaban abriendo a fundar ramas de fútbol 
femenino, y cuyos actuales niveles de ingreso 
difícilmente permitirán sufragar los costos 
operativos, laborales y previsionales asociados a 
las nuevas obligaciones legales. 

Sin embargo, más grave aún que lo anterior resulta 
el hecho de que la ley en cuestión asigna a la 
ANFP el rol de garante del cumplimiento de las 
nuevas obligaciones, condicionando la subsistencia 
de las actividades de aquella corporación a la 
efectiva observancia de dichos deberes por 
parte de los clubes. Circunstancia que no sólo 
amenaza la preservación del fútbol chileno en su 
totalidad, sino que -además- resulta de dudosa 
constitucionalidad, al conculcar el derecho a 
asociación.

En virtud de lo anterior, es de suponer que –ante 
las abismales diferencias de popularidad y de 
rentabilidad que existen incluso en los países 
donde el fútbol femenino cuenta a su haber 
con un desarrollo de largas décadas- habría 
sido más razonable que se hubiere comenzado 
tanto por fomentar la práctica de esta actividad 
a nivel escolar y universitario, como por imponer 
exigencias tendientes a realzar la importancia de 
las competencias a nivel de clubes, algo que se 
podría lograr –por ejemplo- obligando a escenificar 
sus respectivos partidos en los mismos recintos 
deportivos empleados para los cotejos disputados 
por los elencos masculinos adultos.





LIR CHILE VOL Nº1188

La importancia del criterio ético del equipo de 
Compliance en la era digital 

No es algo nuevo que la formación ética de los 
encargados de cumplimiento sea fundamental. Los 

equipos de Compliance deben estar conformados por 
personas cuyo sentido de la ética sea lo suficientemente 
robusto y criterioso para que esta pueda transmitirse en 
todas las acciones y proyectos que la compañía lleve 
adelante. 

Ahora bien, este criterio ético, además de ser intachable, 
debe ser capaz de adaptarse a los cambios, como 
por ejemplo aquellos que vienen con el avance de la 
tecnología en la famosa era digital, que afrontamos 
actualmente. 

Si linkeamos ambos conceptos, es que nos encontramos 
con otro concepto, esto es, la ética digital y ¿Qué 
entendemos por ética digital? En simples palabras, yo 
lo defino como una cadena de valores conformada por 
los siguientes elementos: “buenas personas, buenas 
acciones, buena vida”. Esta cadena de ideales debe 
ser capaz de ser traspasada- bajo la responsabilidad 
del encargado de ética - a la operación y a todas las 
acciones y reacciones de la Compañía. Suena como 
algo simple, pero en la práctica, no siempre lo es, y es 
algo que además afecta directamente el éxito de la 
compañía. Algo que en Cervecería AB InBev tenemos 
claro. 

El cambio tecnológico ha sido -hasta hoy- clave en el 
desarrollo económico y social de la especie humana. Es 
un fenómeno inevitable, cuyo crecimiento exponencial 
es más rápido de lo que podemos alcanzar a percibir. 
Estas transformaciones, además de asombrarnos, nos 
generan ciertos recelos. Estos recelos pueden deberse 
a los posibles efectos disruptivos que pueden tener 
sobre nuestra economía y sociedad, y sobre todo, a 
la incertidumbre que generan. Esto, debido a que la 
tecnología trae consigo nuevos riesgos que nosotros, 
como encargados de cumplimiento digital, debemos ser 
capaces de afrontar eficazmente, pero por sobre todo, 
de forma ética y alineada a los principios de la compañía.

Continuando con lo anterior, puedo decir que la era 
digital es rápida, inminente e incierta. Y por eso motivo 
es clave que los equipos de Compliance, y en específico 
quienes se desarrollan en materia de ética digital, 
cuenten con una formación intachable, adaptable, 
modificable y amiga del cambio; que busque contar 
con las herramientas necesarias para poder identificar 
los riesgos a los que se expone la compañía a tiempo, 
siendo capaces de reaccionar a ellos, logrando 
eliminarlos; y si lo anterior no es posible, al menos 
mitigarlos en forma suficiente. Ahora bien, todo lo dicho 
no debe ser solo a nivel individual, si no que debe existir 
un criterio grupal unificado, que refleje el espíritu de 
nuestra empresa, AB InBev. Es por eso y para eso que 
trabajamos.  

Hace algunos días tuve la oportunidad de participar 
en el primer encuentro de equipo de “Digital Risk 
Management & Digital Ethics” en el head quarter de 
AB InBev, en Leuven, Bélgica. Instancia en la que 
además de finalmente conocer a mi equipo en persona, 
compartimos experiencias, nos apoyamos mutuamente, 
aprendimos unos de los otros; pero, sobre todo, nos 
consolidamos como equipo y pudimos alinear criterios, 
valores y expectativas. Fue un gusto darnos cuenta que, 
como team de privacidad de datos y gestión de riesgos 
digitales, estamos todos de acuerdo en que la ética 
digital es la base de todo. 

Llegamos a la conclusión de que como parte de un 
equipo que se enfrenta a riesgos nuevos y constantes 
a cada minuto, debemos tener claro que lo primordial 
es contar con un criterio ético de buenas prácticas que 
sea impenetrable, que nos ayudará a enfrentar de mejor 
manera el fenómeno de la era digital. 

Nos dimos cuenta de que los esfuerzos se deben 
direccionar en ese sentido. Esto es, robustecer el criterio 
ético personal de cada uno de los que conformamos 
el equipo de digital ethics, y de esa forma consolidar la 
ética digital con un alto estándar no solo a nivel local, 
sino también a nivel global, unificando esfuerzos a través 
de la cooperación constante. Esta es la única forma de 
afrontar estos nuevos riesgos de forma, no solamente 
eficaz y rápida, sino también- y más importante- ética, 
alineada a nuestros principios corporativos. 

Toda esta incertidumbre y ansiedad por enfrentar estos 
riesgos con un alto nivel ético nos hace preguntarnos: 
¿Debemos entonces usar la tecnología o es demasiado 
riesgoso? 

Y mi respuesta es ¡Claro que sí! Usar la tecnología, 
actuando éticamente, es la forma inteligente de avanzar 
en la era digital. Ya que -y a modo de conclusión- 
nosotros sentenciamos que “El riesgo no hay que 
esconderlo, hay que saber manejarlo.”

Amanda Contreras Iori
Digital Ethics & Labor Head, Compliance 

BU Andina, Cervecería AB InBev
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Departamentos legales y el trabajo pro bono

D esde su incorporación a Fundación Pro Bono en 
el año 2013, los departamentos legales han ido 

consolidando e institucionalizando al interior de sus 
oficinas el voluntariado legal como parte de su quehacer. 
La labor que, en un inicio, ejercían en cumplimiento de 
la entonces llamada responsabilidad social empresarial, 
con el correr de los años se ha transformado en un 
compromiso con la sustentabilidad que conlleva un 
impacto económico, social y ambiental. 

La labor pro bono de abogados y abogadas de fiscalías 
miembros de la Fundación, comenzó a sistematizarse, 
adquirió otro ritmo e incluso se diversificó. En un 
comienzo, el tipo de voluntariado realizado era 
mayoritariamente en beneficio de organizaciones 
sociales sin fines de lucro con asesorías en temas 
tributarios, obtención de personalidad jurídica, entre 
otros.  Hoy, gracias a un trabajo en conjunto con el 
equipo de la Fundación y  el valioso apoyo y motivación 
de quienes asumen el rol de coordinadores al interior 
de las oficinas, estas han asumido incluso casos de 
derecho de familia u otros, que escapan a las materias 
típicamente abordadas. 

De esta manera, la labor pro bono de los departamentos 
legales, en muchos casos, se ha materializado en una 
relación permanente con la organización social a la que 
asesoran, asumiendo todos sus compromisos legales. 
“Se fue dando una dinámica en que incluso, desde los 
propios departamentos legales surgió la necesidad 
de conocer la organización con la que trabajan 
permanentemente, a través de visitas de los equipos a 
las instalaciones, de manera tal de darle un sentido y una 
cara al trabajo pro bono que realizan y estrechar lazos 
con ellas”, comenta Eva Méndez, directora ejecutiva (s) 
de la Fundación.

Cambio generacional, de modelo de desarrollo, o la 
explicación que se quiera encontrar. Lo cierto es que 
el rol de los departamentos legales en relación con 

el pro bono ha evolucionado y adquirido especial 
importancia dentro de la Fundación. Una muestra de ello 
es el aumento de las horas que dedican a este trabajo. 
En 2016 los departamentos legales miembros de la 
organización realizaron 493 horas de voluntariado legal y 
en el año 2021 esta cifra alcanzó 1.093 horas.

Consultado sobre su experiencia, Rodrigo Hoffmann, 
abogado de la Fiscalía de Santander, quienes fueron 
reconocidos como Departamento Legal Pro Bono 2021, 
cuenta que realizar esta labor permite un acercamiento 
a una realidad que para muchos es desconocida. 
“Sobre todo en una sociedad que no ofrece un acceso 
a la justicia tan igualitario como aparece en los textos”, 
sostiene.

La tendencia internacional también va en la línea 
de incentivar y fortalecer el vínculo de las empresas 
privadas y el trabajo pro bono. En el encuentro La 
Práctica pro bono entre oficinas y empresas en Brasil, 
efectuado por la Red Pro Bono de Las Américas a inicios 
de mayo en Sao Paulo,  una de las principales reflexiones 
estuvo enfocada en la contribución del trabajo pro bono 
en el fortalecimiento del pilar social como punto central 
de la Agenda 2030.

En este sentido, al interior de las empresas, se propende 
a que el voluntariado social se realice en el área de 
expertise de cada profesional. De esta forma, se 
contempla una participación ciudadana equitativa que 
también le brinda dignidad a la persona que la recibe. 

De este modo, para las empresas cobra sentido realizar 
voluntariado legal bajo el alero de una iniciativa pro 
bono, como es el caso de la Fundación en Chile, porque 
les entrega la garantía de efectuar una labor social 
dentro de parámetros que velan por el cumplimiento 
de estándares de calidad y transparencia, además 
de ofrecer la posibilidad de contar con protocolos de 
actuación establecidos. 







https://www.linkedin.com/company/69057490/admin/



